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RADICADO: 13001-41-05-001-2019-00390-00 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: RONALD LAMBIS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: ASEO Y SUMINISTRO DE COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, manifestándole que en el 

presente proceso se fijó fecha de audiencia para el día de hoy 10 de marzo de 

2021, sin que la litis estuviese integrada, por lo que se hace necesario emplazar a la 

demandada y nombrar curador. Cartagena, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

  

LAURA VANESSA PASTOR GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE INDIAS. 

Cartagena, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se advierte que en fecha 10 de 

noviembre de 2020, el demandante aportó memorial allegando constancia de 

envío de notificación personal, remitida al correo electrónico 

gerencia@aseoysuministro.com el cual, aparece registrado en el certificado de 

existencia y representación de la demandada (véase f. 19 01ExpedienteDigitial) 

 

Frente a lo anterior debe decirse que pese a que dicha notificación cumple con las 

exigencias del art. 8 de Decreto 806 de 2020, es menester emplazar a la 

demandada en los términos del art. 10 ibídem, pues, ante el envío del escrito de 

notificación, tal no se ha hecho presente dentro del proceso, siendo imposible 

seguir el trámite del mismo, sin su comparecencia. 

 

En tal sentido, debe precisarse que si bien el art. 8 ya citado, prevé que la 

notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, tal norma debe interpretarse sistemáticamente con el art. 10 ibídem 

y el CPTSS, pues el Decreto 806 de 2020, resulta ser una norma de carácter general, 

que debe armonizarte con el CPTSS que para el caso es específica. 

 

En efecto, dentro del procedimiento laboral no es posible trabar la litis sin la 

comparecencia del demandado, puesto que el art. 29 del CPTSS señala que si este 

no es hallado o se impide su notificación, se le remitirá aviso informando que se le 

nombrará curador, quien en últimas procederá a notificarse personalmente y 

ejercer su representación. 

 

De tal manera, en el caso bajo estudio la no comparecencia de la demandada 

conlleva consigo el emplazamiento y nombramiento de curador en los términos del 

art. 10 del Decreto 806 de 2020 y 29 del CPTSS, en consecuencia se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad-Litem de la demandada ASEO Y SUMINISTRO 

DE COLOMBIA SAS al Dr. EDUARDO FLOREZ GRANDOBLES identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.047.398.193 y T.P 277.774 del C. S. dela J., a fin de asumir la defensa 

y representación del demandado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al Dr. EDUARDO FLOREZ GRANDOBLES  en la dirección física 

Barrio los cerros Mz 10 Lote 26 y en el correo electrónico 

Fglegalgroupsas@gmail.com, con número celular 311-383-2812 y 3045573810, con las 

mailto:gerencia@aseoysuministro.com
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advertencias del numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P., aplicable en virtud de 

artículo 1 ibídem. 

 

TERCERO: Ordenar por Secretaría, una vez ejecutoriado este auto, la inclusión de la 

demandada ASEO Y SUMINISTRO DE COLOMBIA S.A.S. en el Registro Nacional de 

Personas, el cual se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro. 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CARTAGENA 

Cartagena, en la fecha 12 de marzo del año 2021 se notifica la presente 

providencia por ESTADO No. 13 

SECRETARIA 


